
ACTA DE LA REUNION No.32

Fecha : 29 de agosto, 1996
Lugar: ISA - Bogotá

ASISTENTES-MIEMBROS PRINCIPALES

CORELCA Andr6s Yabrudy
CHEC Albeiro Ríos C.
EEB Olga Beatríz Callojas R.
EEPPM Humberto Palac¡o
EMCALI Luz Marina Góm€z C.
EPSA Jorge Arismsndi Mendoza
ISAGEN Alborto Olarte Aguin€
ISA Javier G. Gutiénez P.
ISA Pablo H. Corredor A.
PROELECTRICA Reynaldo FoschiniA.
UPME Gsrmán Conedor A.

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION

Edw¡n Flórez Montaño
Efra¡n Acevedo O.
Jorge Alberto Mendoza
Víctor Quiasúa Colmenares
Jorge Quintero
Reynaldo Marrugo L.
Miguel Yances P.
Hemán Uribe N.
W¡lson Uribe Vega
Hemando Díaz
Alvaro L Murcia C.
Edgar Durán
César A. Ramírez R.

INVITADOS :

CENS

ELECTMNTA
ELECTRIBOL
ELECTRIBOL
ESSA
ESSA
ISA
tsA
tsA
ISA
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TEMARIO

1. Lectura y aprobación del acta No. 31
2. DesDacho Plantas de Carbón
3. Anál¡sisRestricc¡ones
4. Límite de Intercamb¡os
5. Análisis de la Situac¡ón de Cospique
6. Varios

OESARROLLO DE LA REUNION

Se verifico el cumplimiento del quórum rsglamantar¡o con la as¡stencia de 10
de sus miembros.

I. LECTURA Y APROBACION ACTA 3I

Se dará lectura ál acta 31 en la oróx¡ma reun¡ón.

2. DESPACHO PLANTAS A CARBON

ISA presóntó ¡nformación comparat¡va referente a los costos de operac¡ón de
las plantas térm¡cas de acuerdo al tipo dé combust¡bles. Además una
evolución de los factorss de utilización histór¡cos y proyectados hasta el
2001 de las plantas térm¡cas de Zi?a, Paipa, Tasajero, La Loma y Yumbo 3.
F¡nalmente, se señalaron los s¡gu¡entes factores que dificultan la operación
de las olantas a carbón:

. Compos¡c¡ón Hidráulica (78%) - Térmica (22%)
. Baja regulación de embalses
. Alta variabilidad hidrologías

. Altos costos de capital para plantas nuevas comparadas con las de gas

. DesDacho económico
. No da señales para manejo gficiente de ¡nflex¡b¡l¡dades



Conse¡o Nac¡ohal de Operación. Ada Reunión No 32 Páa.3

. Ofertas horarias ún¡cas (un solo segmento-costo variable-costo
arranque-c,osto parada)

. Regulac¡ón que incentiva decisiones de corto plazo

. Subsid¡os a los precios del gas

. Suministro de carbón s¡n contratos de largo plazo (incumplim¡ento ley 143
an.27)

. Desigual distr¡buc¡ón de beneficios entre generadores y mlneros

Comentarioa

CORELC,A: Es muy importante que el CNO se centre en anál¡sis de temas
fundamentales, aaí como la coord¡nación del Sector Carbón y el Sector
Eléctr¡co.

Los conlratos dé largo plazo se están viendo afectados por un osquema
togulator¡o que incentiva las transacciones da corto plazo. Aunque los
crntratos sean herramientas f¡nanc¡sras, el amarre dé los contratos de largo
plazo con los contratos de carbón, cróa sl problema del almacenamiento del
producto que se refleja en costos füos altos. Eslo rgquiere un plantaam¡ento
de fondo y es recomendable m¡rar la expsrienc¡a en España a pasar que allí
no tengan un Mercado de Electricidad como el nuestro. También considerar
la resorva ds una frania de competenc¡a en el mercado para las plantas de
carbón con bandas ds precio predefinidas.

Los productores del ¡:arbón buscan que haya consumo de su producto,
deb¡éndose consideraf que es una s¡tuación do mucho impacto soc¡al, por
lo cual debe manejarse fuera de las reglas del Mercado de Electric¡dad. El
problema no está en revisar o no el cargo por capac¡dad.

UPME: Las empresast de generac¡ón son las compradoras mayor¡tarias en
las zonas de producc¡ón de carbón, afectando con su operación el mercado
del carbón. Se deben establo@r mecan¡smos de contratación a largo plazo
como ¡nstrumentos financ¡eros con los carboneros sobre unas cantidades de
subsistencia que los F rotejan en c¡nd¡c¡ones de altas hidrologías. Se debe
estud¡ar el tema, cons¡derando alguna herramienta f¡nanciera que perm¡ta
mantener en operación las minas, en v¡sta de que estas pueden desaparecer
s¡ se suspende su operación.

Ex¡st€ la flexibilidad para hacer las ofertas, lo que deja en el agente la
posibilidad de generar o no hacerlo, de tal forma que el problema no sería él



Conseio Nac¡onal de Operac¡ón. Acta Reun¡ón No. 32 páo. 4

despacho de la plantá sino la viabilidad económ¡ca. Actualmente n¡ el cargo
por capacidad ni los precios de la bolsa son señales suf¡cientes para el
generador a carbón. Sinembargo, a part¡¡ del año 2000 aparentemenre el
problema de la baja generación de las plantas de carbón desaparece.
deb¡do a la mayor componente térm¡ca en la atención de la demanda que da
lugar a una señal ds prec¡o más alta, por lo que esta situación sería
trans¡toria.

Los carboneros no sor') un gremio fuorte como lo es el Sector Gas, pero
rec¡entemente se ha créado una Federación de Productores de Carbón, con
Ios cuales se puedo tratar ds iniciar diálogos sobre los t¡pos de contratos.

EEB: Se ha estado har:¡endo contratos de largo plazo con precios alrededor
de 26000 $/tonelada y se ha ten¡do que pactar con los carboneros debido
a los altos inventarios que t¡enen en la planta, llegando a suspender la
entrada cle carbón en un 50%, p6ro aun así t¡enen problemas de
almacenamisnto y de lucro cesantg. No hay posibilidades por parte de los
carbonsros de suspender sus entregas dsbido a que no tienen donde
almacenar sl producto y no puedgn suspender. la producción por que se les
inundan las m¡nas.

EPSA: No ha existido una planeac¡ón intégral que incluya los ssctores de
gas y carbón, s¡nembargo, el sector gas por ser más fuerte ha logrado ¡nflu¡r
para que se den cambios en las régulac¡ones, lo cual no ha pod¡do hacer el
da carbón por ser más ,lébil.

ISAGEN: Podría psnsarse én un contrato t¡po "Take or pay" con los minsros
del carbón, pero an,al¡zando el problema que puede haber con el
¡ntermediar¡o, dependiendo del t¡po de organización que tengan los
carboneros. Puede cons¡derarse que el cargo por capacidad se refleje
hacia atrás en la cadena de sum¡n¡stro.

El cargo por capacidad está reflsjando el costo de invers¡ón de una planta a
gas. La remunerac¡ón por cápacidad debe tomar en cuenta la dispon¡b¡lidad
del combust¡ble para condiciones críticas.

EBSA: La desventaja del carbón en relación con otros combustibles es ra
¡nversión. S¡ se tuv¡efa una generación estable se podrían mantener
contratos, de otra fomla el ¡nvéntario aumenta. No ven en el carqo Dor
capacidad un mecan¡smo adecuado en su condición actual, debido a áue no
sería aplicable a la generación bajo contratos.
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ISA: Las plantas a ga$ están cubriendo los costos fijos con sus contratos.
Cabe preguntarse s¡ a las plantas a carbón se les deba dar un tratam¡ento
diferente bajo el supuesto que el carbón no sea rentable. Podría encontrarse
que las plantas actuales a carbón logren ser rentables, al considerar que
han amortizado sus deudas. Debe plantearse una mesa de trabajo con
Ecoc€rbón para llegar a definir factores concretos sobre las necesidades de
los produdores de carbón.

EilCALl: El cargo po[ capac¡dad pretende incent¡var las plantas térmicas,
en part¡cLrlar a gas y del t¡po ciclo simple, deb¡éndose considerar incent¡vos
diferenciales. El maneio extsrno al esquama de una generación para las
plantas a carbón, estaría transf¡riendo en su costo a los comerc¡alizadores V
en consecuencia al consumidor final.

2. ANALISIS RESTRICICIONES

ISA presentó los valores de generac¡ón diaria en GWh para el despacho
actual, dob¡do a las ¡astr¡cc¡ones, donde se rsg¡stra qua para el área de
Barr¿nquilla es de aproximadamente 4 GWh, para el área de Bogotá es de'1.7 GVVh. oara el área de EEPPM de 1.4 GWh. Dara el ároa de Cal¡ do 0.6
GWh y para las restantes áreas de 0.4 GWh.

También se mencionó, que la generación mín¡ma por restricc¡ones en 1996
ss de 1718 MW. De kl que ss cobra por restr¡cciones, sl 35% corrosponde
a regulación de frecuenc¡a y a d¡ferencias en est¡mación de demandas, en
tanto qué él restante 65% corresponde a tens¡ón y a capac¡dad do
transm¡sión y transformación.

Además, se presantó una relac¡ón de las obras requeridas para al¡viar
algunas de las restr¡cc¡ones tanto locales como globales, indicando que
para el área de Barranquilla se requerirían ¡nvers¡ones de US$7.4 millones,
para Bogotá US$17.6 millones y para Cal¡ US$3.9 millones, mientras que
los pago$ anuales por este concepto llegan a USg16, US$17.4 y USg9.1
m¡llones respectivamente. El costo total anual por restricciones locales llega
a US$61.42 millones y el costo total anual por restric¡iones globales llega a
U5$28.21 millones.
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Comentarios

CORELCA: Se está di¡ndo a entender que el d¡nero de las restricriones se
queda en qu¡en no se debía, pero a los generadores se les está pagando
sus costo$ de generación asociados al requerimiento correspond¡ente. Debe
considerarse un mec¿ tismo donde las empresas d¡str¡buidoras localizadas
en las áreas donde ex¡stan las restricciones entren a negociar un precio para
esa energia con los generadores como recurso para contribuir a la atención
de la demanda. Es dsc¡r, que una emp[esa distr¡buidora sstablezca
contratos de suminislro con el generador ubicado en su área eléctr¡c€, el
cual tenga que suplir generac¡ón por restr¡cciones, de tal forma que esa
generac¡ón at¡enda parte de la demanda de las d¡str¡bu¡doras al prec¡o
éstablecido en el contrato. De esa forma esa generación por restricción no
se le cobraría a los demás agentes

UPME: Puede considerarse la opción de incluir en el Plan ds Expans¡ón las
obras para gl¡m¡nar las restricc¡ones y así incluirlas en el cálculo de los
cargos de transm¡s¡ón. Propone dgsmntar la generación por restr¡cc¡ones ds
los contratos y la gsneración por rsstricciones rostants que ssa pagada por
la dsmanda quo va a la bolsa.

EEB: Informó la entr€da del Banco de Transformación an Subestación
Noroeslo.

EMCALI: Debe haber un rssponsablé de la €jecuc¡ón ds las obras para la
el¡minación de las restricciones y el agente con generac¡ón por rastricciones
dsbe ssr rcmunerado a un prec¡o regulado y no al prec¡o de su oferta.

El CNO acordó enviar a la CREG una comunicación con la DroDuesta soore
el manejo de la generación por testr¡cc¡ones y su d¡stribuc¡ón. Además, se
acordó analizar a quienes corresponde ejecutar las obfas para eliminar las
resiricc¡onés.

4. LIMITE DE INTERCAMBIOS

ISA presentó el estado de avance de las act¡vidades mnespondientes a el
establecimiento de las condiciones para aumentar el lím¡te de intercamb¡o
por Ia línea a 500 kV.
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Adicionalrnente ISA d¡ó lectura al resumen del Subcomité de Estud¡os
Eléctr¡cos donde se re$altan los s¡gu¡entes puntos:

Se d¡ó concepto técnico favorable a la realización de la conexión en T
para el Proyecto Interconexión Bucaramanga-Ocaña-Cúcuta.

Sobre el lím¡to de intercambio entré el Centro del País y la Costa Atlánt¡ca
se prsr¡entaron var¡ias posic¡ones. Una que cons¡dera que aplicando el
cr¡terio n-1 se debe subir inmediataments el límite de intercambio a 720
MW. Otra, que el crter¡o (nl) debe acompañarse de la condición de que
el área eléctrica no oolaDse ante continoencia doble.

. Se conformó el Grupo de Protecc¡ones ¡ntegrado por EEB, EEPPM,
EPSA, CHEC. PROELECTRICA O ISA.

Se leyó la Resoluc¡ón sobre conex¡ones en T de dondé se desprende que no
se han considerado las mnexiones de cargas. El CNO acuerda elevar la
consulta a la CREG.

Comentarios

ISA: Hacs la aclaraoión sobre la d¡ferencia de soportar una doble
cont¡ngenc¡a s¡n racionam¡ento a soportarla con deslastre de carga,
especialmente en caso de a¡slamianlo del área. Por lo tanto es ¡mportante
considerar el criterio da Íiesgo de rac¡onamiento, usando el cr¡terio del
VERP. Se resalta que la Costa Atlánt¡ca es el área que cuenta solamsnte
con dos líneas, las cuales registran altos intercamb¡os durante la estac¡ón
del Inviemo, época con alta probabilidad de descargas atmosfér¡cas. En
Cundinamarca se cuenta con 10 circuitos alimentadores desde el STN.
Utilizando los despachos horar¡os programados para la punta dsl día 28 de
agosto ds 1996, se simularon salidas de dos circuitos para las diferentes
áreas del s¡siema, encontrándose por ejemplo que las áreas de
Cundinamarca, Valle del Cauca y Ant¡oquia no presentan colapsos al
presentarse eventos cle esta naturaleza. El área de NORDESTE presenta
problemas al no contar con la generac¡ón de Tasajero.

Se recomienda def¡nir una fecha límite para que CORELCA revise la
información de acuerdo a lo establecido en la anter¡or reunión del CNO.
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Para aumonlar el límite se debe verificar el esquema de eyección de carga y
la implantac¡ón de las med¡das suplementar¡as: Los ajustes en Termoflores,
el rélé df/dt.

CORELCiA: Se comprr)mele para la próxima semana con la cert¡ficación de
las protecc¡ones y con el anál¡sis de los datos y estudios de lSA. No debe
entenderse que se descal¡f¡quen los resultados de los estudios de ISA por el
solo hecho de no estar de acuerdo con algunos datos. La considerac¡ón del
criter¡o para la operac¡ón del disparo de las dos líneas esta mot¡vada por los
eventos rac¡entes, pefo aclara qus la norma reglamentar¡a v¡gente solo
considsra d¡sparo de una sola línea

EMCALI: Ss debe realizar la rev¡sión de los sstudios por parte de
CORELCA así sea mediante una consultoría externa y no l¡m¡tarse a
man¡festar que no eslLvieron de acuerdo con los resullados. Cons¡dera que
6l CNO obra correctarnente al dec¡d¡r sobre los parámetros de seguridad
con que se debe operar el sistgma y se debe por lo tanto obrar
consocuentements con esto. Es ¡mportante involucrar el criter¡o de riesgo
para la dofin¡ción de las mndic¡ones opsrativas para todo el sistema, sin
embargo se astaría tomando esta dsc¡sión s¡n ovaluar las ¡mplicaciones
económ¡cas. Aclara que la dscisión de subir el límite no se tomó por razones
comerc¡ales sino cuando CORETCA ¡nformó que este límite se Dodía subir.
Con la cons¡déración de las med¡das suplamentarias para poder subir el
límite de la línea de 500 kV se esta siendo más exigente de lo qus p¡de la
reglamentación v¡9ente.

ELECTRIBOL: Debe tomarse en cuenta oue las dos líneas de interconexión
a 500 kV con la Costa Atlánt¡ca se coneclan en su rBc¡rrido con las m¡smas
subestac¡ones.

EPSA: El camb¡o del cdterio de seguridad para intercamb¡os incorporando el
riesgo d6be hacerse de manera clara y solic¡tando la modif¡cac¡ón del
cod¡go de rédes, ten¡endo en cuenta las ¡mplicac¡ones en el aumento en los
costos de operación. Estos criterios debsn considerarse en las metodolooías
de evaluac¡ón de generaciones de seguridad.

El CNO concluye que la decis¡ón en la def¡nic¡ón del lÍm¡te de ¡ntercamb¡o,
entre el ¡nterior y la costa Atlántica, a través de las dos líneas de 500 kV,
debe hacerse considerando la conf¡abilidad, es decia, el cr¡terio de
cont¡ngencia sencilla y es el que se usa en el diseño del s¡stema, además de
verificar que el VERP siea menor que el 1%. Sinembargo, los criter¡os deben
ser sim¡lares para la ¡nterconexión en todas las reg¡ones del país, lo que
hace necesario adelantar esludios Dara todas las áreas eléctricas. oue
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deben ser analizados en el Subcomité de Estud¡os Eléctr¡cos. para los
casos que en v¡sta de la alta probabil¡dad de cont¡ngencia doble, pueoan
resultar en áislamiento o produc¡r colapsos y teniendo de esta forma valores
de VERP mayores que el 1%, se estudiará la fact¡b¡l¡dad de imDlantac¡ón
gradual de medidas suplementar¡as, las cuales deben ser propuestas por las
empresas de las áreas, teniendo en cuenta el r¡esgo de estos oventos
evaluados med¡ante el VERP. Las empresas de las áreas deberán instalar
las modidas suplementar¡as, de acuerdo con las alternativas por ellas
proDuestas.

CORELCA e ISA se reunirán en la próxima semana para acoroar ra
información y proponer el nuevo límite de ¡ntercambios por las líneas de S0O
kv.

5. ANAL,ISIS DE LA TiITUACION DE COSPIQUE

ELECTRIBOL prssentó un anális¡s de la opérac¡ón de sus plantas de
generación durante lo$ meses da sept¡embre octubre y noviambre de 1995,
hac¡endo énfas¡s en rlue su generación se consideró como ganeración
mínima durante los meses dé julio y agosto de 1995 y qua durante
septiembrs, oc{ubrs y nov¡embro la generación fue despachada fuera de
mér¡to. Además, h¡cientn menc¡ón al procaso de raclamación que incluyó la
rofersncia al concopto del CNO sobre la aplicación retroactiva de la
Resolución 035, reconoc¡endo como generacjón de seguridad la
correspondiente a las cuatro horas de la puntá dos. Ad¡c¡onalmenre se
menc¡onó como pos¡bbs soluc¡ones a esta siluación el establéc¡mienro oe
una norma que permit¡¡ retribu¡r a esta empresa por sus mayorgs costos
incurr¡dos o la declaración de una generación por restr¡ccionos en las
cant¡dades que aparscen en el despacho ¡deal.

Comentarios

CORELCA: Pide que se aclare por parte de la CREG el concepto de
restr¡cción eléctrica.

EMCALI: La decleración de una restricc¡ón técnica por parte de un agente
generador lleva a que se trate como inflex¡bil¡dad.
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ELECTRIBOL: Redaman pr¡ncipalmente por el hecho de no haber Dodido
atender su demanda med¡ante compras a la bolsa de energía a preciós mas
bajos que los de su propia generec¡ón.

PROELECTRIGA: Corno Comercial¡zador considera que no se oueden
r€valuar .los valores de generación por restricciones y cobrárselas a los
agentes de la zona.

UPME: Propone la realización de una raunión enke ISA (SlC) y
ELECTRItsOL .TL _el I¡! de que elaboren una propuesta con¡unta que
presentarían al CNO. IEEB propuso además que PROELECTRICÁ asistrera
también a esta reun¡ón. Todos los miembros del CNO estuvieron oe
acuefdo con las propuestas.

6. VARTOS

Se. dió entrega a bs proyectos de Resoluc¡ón sobre Cogsneradores,
Autogenaradores y Ganerac¡ones ¡nforiores a 20 MW. Se acordó sol¡crrar
comentar¡os del CPCTE.

ISA entregó un bonEdor de los términos de reférencia del estudio de
coord¡nac¡ón de la operación de los sectorés gas y elóctr¡cidad , el cual
se acordó que sería ¡¡nalizado en la próxima reunión del CpOE.

Se deja una mnstanc¡a de agradec¡mignto a Luz Marina Gómez v Javrer
Gutiérez por su decl¡cación y esfuezo en la realización del SemiÁario en
la Ciudad de Cartagena.

ISA hace entrega del documento sobre dispon¡bilidad del sistema. en el
cual se recomienda qué el CNO revise los valores de AGC y Reserva
Rodante, además de efectuar por parte de los generadores la
programación de los manten¡m¡entos de sepl¡smbre, tomando en cuenra
les condic¡ones de disponib¡tidad del s¡stema.

En cuanto a la solicitud de CAOP por CORELCA para el partido de fútbol
entre Chile y Colombia, el CNO acordó dar un tratamiento similar al
partido anterior, en el sent¡do que se aumentara Ia generación mínima de
seguridad en el áreá de Barranquilta, de tal forma que las trasferenoas
Sabanalarga - Soledad fueran lo mínimo oosible.



Conseb Nacbnat dé Ooeftción. Acta Reunióh No. 32 pég. 11

. Rocomendaciones del Subcomité de Segu¡miento y V¡gilancia del
SIC:

'1. Colocar con la facturación mensual en el diroctorio público del
servidor del CND la ¡nformación de cantidades, precios y modalidad
de los contratos.

2. Reg¡stro de contratos en el StC con l5 días calendario como máx¡mo
de anticipación a su fecha de in¡ciac¡ón.

3. Proponsr los carnb¡os en la reglameniac¡ón para inclu¡r la facturac¡ón
electrónica para las transac¡ionss del StC y STN.

El CNO decid¡ó acoger las antsriores recomendac¡ones del Subcomire oe
Revisión y Vigilancia d€ll SlC.

. El Adm¡nistrador del SIC repartió los comentar¡os sobre el Fondo oe
Garantías elaborados por un grupo de trabajo del Subcom¡te de Revisión
y V¡g¡lancia del SlC.

. El CNO acordó tener papslgría prop¡a para sfectos de sus
comun¡caciones. l\demás, anal¡zar la posibilidad de producir una
publicac¡ón mensual sobre sus activ¡dades.

Siéndo las 4:00 P.M. se d¡ó por term¡nada la reun¡ón.


